
venciones que no formen parte de la base imponible
de sus operaciones y que se destinen a financiar di-
cha actividad.

4ª) Cuando se realicen adquisiciones o importa-
ciones de bienes y servicios para su utilización en co-
mún en varias actividades sujetas a este régimen, la
cuota a deducir en cada una de ellas será la que re-
sulte del prorrateo en función de su utilización efec-
tiva. Si no fuese posible aplicar dicho procedimien-
to, se imputarán por partes iguales a cada una de las
actividades.

2.3. Cuota derivada del régimen simplificado.

La cuota derivada del régimen simplificado será
la mayor de las dos cantidades siguientes:

- La resultante de número 2.2 anterior. En las ac-
tividades de temporada dicha cantidad se multipli-
cará por el índice corrector previsto en el número 6
siguiente.

- La cuota mínima resultante de aplicar el porcentaje,
establecido para cada actividad, que figura en el ane-
xo II de esta Orden, sobre la cuota devengada por ope-
raciones corriente, definida en el número 2.1 ante-
rior. En las actividades de temporada dicha cantidad
se multiplicará por el índice corrector previsto en el
número 6 siguiente. 

CUOTAS TRIMESTRALES

3. El resultado de aplicar lo indicado en el núme-
ro 2 anterior se calculará por el sujeto pasivo al tér-
mino de cada ejercicio, si bien en las declaraciones-
liquidaciones correspondientes a los tres primeros
trimestres de cada año natural, el sujeto pasivo rea-
lizará, durante los veinte primeros días naturales de
los meses de abril, julio y octubre, el ingreso a cuen-
ta de una parte de la cuota derivada del régimen sim-
plificado, que resultará de aplicar en cada trimestre
el porcentaje señalado a continuación para cada ac-
tividad, a la cuota devengada por operaciones corrientes,
calculada de acuerdo con lo señalado en el número
2.1 anterior.
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4. Para el cálculo del ingreso correspondiente a ca-
da uno de los tres primeros trimestres, los datos-ba-
se de los módulos aplicables inicialmente en cada pe-
ríodo anual serán los que el sujeto pasivo estime
razonablemente para el año que se inicia, no pu-
diendo ser inferiores a los que hayan resultado defi-
nitivos en el año natural anterior.

Cuando en el año anterior no se hubiese ejercido
la actividad, los datos-base de los módulos aplicables
inicialmente serán los que razonablemente estime el
sujeto pasivo conforme a la naturaleza y volumen de
la actividad prevista.

Si los datos-base de cada módulo no fuesen un
número entero, se expresarán con dos cifras deci-
males.

5. En caso de inicio de la actividad con posterio-
ridad al 1 de enero o de cese antes del 31 de di-
ciembre o cuando concurran ambas circunstancias,

las cantidades a ingresar en los plazos indicados en
el número 3 anterior se calcularán de la siguiente for-
ma:

1º) La cuota devengada por operaciones corrien-
tes se determinará aplicando los módulos del sector
de actividad que correspondan según lo establecido
en el número 4 anterior.

2º) Por cada trimestre natural completo de acti-
vidad se ingresará el porcentaje correspondiente a ca-
da actividad que figura en el punto 3 anterior.

3º) La cantidad a ingresar en el trimestre natural
incompleto se obtendrá multiplicando la cuota co-
rrespondiente a un trimestre natural completo por el
cociente resultante de dividir el número de días na-
turales comprendidos en el período de ejercicio de
la actividad en dicho trimestre natural por el núme-
ro total de días naturales del mismo.
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